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ACTA DE INICIACIÓN 

CONTRATO DE COMISIÓN 1157 DE 2023 
TIPO DE CONTRATO  Contrato de Comisión 

Mercado de Compras Públicas MCP de la Bolsa Mercantil de 
Colombia S.A. - BMC 
"MIGUEL QUIJANO Y COMPAÑÍA S.A., celebrará en el mercado 
de compras públicas—MCP-dela Bolsa Mercantil de Colombia S.A.— 

OBJETO  BMC-la negociación o negociaciones necesarias para adquirir los 
bienes y servicios que se describen a continuación: Contratar el 
suministro del servicio de transporte terrestre para el desarrollo de 
las prácticas académicas, así como de las actividades académico-
administrativas de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
de acuerdo a las condiciones específicas previstas. 

TIPO DE NEGOCIO  FRWMCP FORWARD MCP 
OPERACIÓN No.  54697040 

No. PÓLIZA 

$ 1.142.000.000 

8.969.268 
$  6.930.831 
$ 1.157.900.099 

"MIGUEL QUIJANO Y COMPAÑÍA S.A NIT 800.095.131-6 
MIGUEL ANTONIO QUIJANO LOPEZ 
Cédula de Ciudadanía No. 19.092.458 expedida en Bogotá 
LIDERTUR SAS 
NIT. 800.126.471-1 

NUEVE (9) MESES y/o hasta agotar registro presupuestal  de ejecución contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio previo registro presupuestal y aprobación 
de las garantías 

5 DE MAYO DE 2023 

5 DE FEBRERO DE 2024 

Decano Facultad Tecnológica 
Decana Facultad de Artes ASAB 
Director de Bienestar Institucional 
Decano de la Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Decana Facultad de Ingeniería 
Decano de la Facultad de Ciencias y Educación 
Decano Facultad Ciencias Matemáticas y Naturales 

15-44-101278419 SEGUROS DEL ESTADO / MIGUEL QUIANO Y 
COMPAÑÍA S.A. NIT 800.095.131-6 

VALOR DEL NEGOCIO CON IVA 

VALOR REGISTRO C y L CON IVA 
VALOR COMISIÓN CON IVA 
VALOR DE LA OPERACIÓN CON IVA 

SOCIEDAD COMISIONISTA DE LA 
BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA 

COMITENTE VENDEDOR 

PLAZO 

FECHA DE INICIO 

FECHA DE TERMINACIÓN 

SUPERVISORES UNIVERSIDAD 
DISTRITALFRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS 

/ LIDERTUR SAS (Comitente Vendedor adjudicatario) 
FECHA DE EXPEDICIÓN PÓLIZA  05-05-2023 

FECHA DE APROBACIÓN PÓLIZA  05-05-2023 

En Bogotá, D.0 a los CINCO (5) días del mes de mayo del año 2023, se reunieron: MIGUEL ANTONIO QUIJANO 
LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No19.092.458 expedida en Bogotá. quien actúa en nombre y 
representación legal de "MIGUEL QUIJANO Y COMPAÑÍA S.A COMISIONISTA DE BOLSA NIT 800.095.131-6, 
quien ejerce como Contratista y JAVIER PARRA PEÑA con Cédula de Ciudadanía No, 79.617.870 Decano Facultad 
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Tecnológica y DORA LILIA MARIN con Cédula de Ciudadanía 52.118.952, Decana Facultad de Artes ASAB, JOSÉ  
IGNACIO PALACIOS OSMA con Cédula de Ciudadanía 79.293.930 Director de Bienestar Institucional, HAYDER 
OSVALDO BAUTISTA HERRERA con Cédula de Ciudadanía 17.354.512 Decano de la Facultad de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, LUZ ESPERANZA BOHORQUEZ ARÉVALO con Cédula de Ciudadanía 42.310.001 Decana 
Facultad de Ingeniería, OMER CALDERON con Cédula de Ciudadanía 12.119.277 decano de la Facultad de 
Ciencias y Educación NELSON FORERO CHACÓN con Cédula de Ciudadanía 79.161.764 decano de la Facultad 
de Ciencias Matemáticas y Naturales y ELVERTH SANTOS ROMERO con Cédula de Ciudadanía 12.550.145 
Vicerrector Administrativo y Financiero estos en calidad de supervisores del Contrato por parte de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas con el objeto de dejar constancia del inicio real y efectivo del Contrato 
anteriormente citado, previo cumplimiento de los requisitos de legalización del Contrato. En consecuencia, se 
procede a la iniciación del Contrato a partir del día cinco (5) del mes de mayo del año 2023. 

Los Supervisores pusieron en conocimiento del Contratista lo siguiente: 1. Que, para la firma de la presente Acta 
de Iniciación, el Contratista ha presentado y reposa en la respectiva Carpeta, toda la documentación exigida por la 
Universidad para estos casos. 2. Que el desarrollo del Contrato es indispensable el cumplimiento de lo establecido 
en la FTN y en la FTP los cuales sirvieron como soporte para el proceso del Servicio Transporte Terrestre ante la 
Bolsa Mercantil Colombia. 3. Que en todo momento debe acatarse las instrucciones o exigencias que presente la 
Supervisión en lo referente a los Procesos y Procedimientos establecidos por la Universidad y la Bolsa Mercantil de 
Colombia. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta bajo la responsabilidad expresa de los que 
intervienen en ella: 

) DO -T.4  L A  IN 
Dec. - . Facultad de  -s ASAB 

JAVIt PAR  PEÑA 
Decano Facultad Tecnológica 
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HAYDER OS  L0'  AUTISTA HERRERA 
Decano de la F.  .d de Medio Ambiente y 

Rec  os Naturales 

t-E-rásrAzio-1-1A-Litstlis`ósMA 
Director de Bienestar Institucional 
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LUZ ESPERANZÁBOHDRQUEZ ARÉVALO 
Decana Facult-d de Ingeniería 
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/Ir  OMER  a LDE • ' N 
Decan  de la Facul  d de C.  ri—Crá)  Educación 

NELSO <IV ' , 4V t'"HACÓN 
Decano Fac  ta e Cien  .  Li - - -  aturales 
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MIGUE/1/  ANTO4I9 QUIJANO LOPEZ 
MIGUEL,QUIDANO Y/tOMPAÑÍA S.A. (Comisionista) , 

LIDA CONSTANZA CHACON ORJUELA 
LIDERTUR SAS (Comitente Vendedor adjudicatario) 
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